
NOTA DE CESIÓN. 

Se cede a favor del: SR. BYRON VICENTE RAMON NARVAEZ, UNA 

ACCION, sin reservas o limitación alguna, de las 1 acción que posee el 

TITULO de la compañía ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACION” 

perteneciente al SR. MANUEL IGNACIO CARAGUAY SAN MARTIN. 

  

SR. MANUEL IGNACIO CARAGUA Y SAN MARTIN 

CC. 0702306291 

CEDENTE 

      SR. BYR ENTE RAMON NARVAEZ. 

CC. 0703135475 

CESIONARIO 

Machala, 8 de diciembre de 2017



Machala, 8 de diciembre del 2017 

SRA. 
LILIANA MENDOZA HURTADO 
LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

SR. MANUEL IGNACIO CARAGUAY SAN MARTIN, me permito comunicarle a usted, que he 

cedido al SR. BYRON VICENTE RAMON NARVAEZ, la cantidad de UNA ACCION de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.00), de la 1 acción que poseía 

como propietario en el Capital Suscrito de la compañía dignamente representada por Ud. y 

cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES CEDE VALOR NOMINAL TOTAL NOMINAL 

017 1 1 $ 1,00 $ 1,00 

El cesionario SR. BYRON VICENTE RAMON NARVAEZ, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicito a Ud. Señora Liquidadora, se sirva inscribir la CESIÓN señalada en el respectivo 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente 

    MARTIN ANA AGUILAR CAGUA 

CEDENTE EX-CONYUGE 

SR. e VICENTE RAMON NARVAEZ 

CESIONARIO
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NOTA DE CESIÓN. 

Se cede a favor de la: SRA. NEIDA YOMAIRA CUEVA CASTILLO, 

UNA ACCION, sin reservas o limitación alguna, de la 1 acción que posee 

el TITULO de la compañía ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACION” 

perteneciente al SR. WASHINGTON ERNESTO  ENRIQUEZ 

AGUILAR. 

  

SR. WASHINGTON ERNESTO ENRIQUEZ AGUILAR 

CC. 0702249962 

CEDENTE 

SRA. NEIDA A a CUEVA CASTILLO 

CC. 0704463488 

CESIONARIO 

Machala, 7 de diciembre de 2017



Machala, 7 de diciembre del 2017 

SRA. 
LILIANA MENDOZA HURTADO 
LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA ELITERENT S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

SR. WASHINGTON ERNESTO ENRIQUEZ AGUILAR , me permito comunicarle a usted, que 

he cedido a la. SRA. NEIDA YOMAIRA CUEVA CASTILLO, la cantidad de UNA ACCION de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.00), de la 1 acción que 

poseía como propietario en el Capital Suscrito de la compañía dignamente representada por 

Ud. y cuyo detalle es el siguiente: 

TITULO ACCIONES CEDE VALOR NOMINAL TOTAL NOMINAL 

019 1 1 $ 1,00 $ 1,00 

La cesionaria SRA. NEIDA YOMAIRA CUEVA CASTILLO, es de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicito a Ud. Señora Liquidadora, se sirva inscribir la CESIÓN señalada en el respectivo 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

    ] lis Gl NRIQUEZ AGUILAR SRA. NÑÍA CAR CORDOVA CORDOVA 

CONYUGE 

SRA. NEIDA YOMAIRA CUÉVA CASTILLO 

CESIONARIA
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